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-sitivos de 'control o modúladores de caudal de las características
que se establezcan. El Servicio comprobará. especialmente que el
vo'umen utilizado por ,Jos concesionarios no exceda en mogún
caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vi~'ancia de las obras e instalacio
nes. tanto durante la construcción como en e1 período de explo~
¡ación del aprovechamiento. Quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del JÚcar. siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y 13.5t08 Que por dichos conceptos se originen.
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados. 'Y previo aviso de los concesiona
rios~ se procederá a su' reconocimiento por el Comisario Jefe o
Ingeniero del Servicio en qliÍen delegue. levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas condiciones.. sin que pueda
l~Omen2ar la expJotación antes de aprobar este acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas: .

Quinta.-Se concede la ocupacÍón de los terrenos de dominio
público ~sarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

Sexta.-EI a~ua que se~ queda adscrita a los usos espe- .
ancados.. prohibiéndose su enajenación. cesión o arriendo con

~ IRdc:P.<ndencia de aquéllos. . ' -
·sqJtima.-;-i..a Administractón lit reserVa el derecho de tomar

$ de la concesión los yolúmenes de agua que sean necesarios para
• la <:orlstruoción y conoeryación de toda clase d~ras públicas,

t.
en la forma que estime cón.v.eniente. cUjda,nd.o de no perjudicar
1.. obras o ·instalacjones de la coneesión. sin '1ue ello dé lugar a
indemnización alguna:'" • 

t Octava.-Esta concesión se otorga por un Plazo de noventa y
J nueve años. 5in perjuicio de ten:ero. dejando a salvo el derecho

t
·, de propiedad, con Ja obligación de ejecutar las obrasnecesarías

,'" para.conservar o sustituir las servi,dumbres existe.ntes. e indemni
',,' zar como corresponda los perjuicios y daños Que p!Jedan derivar

se por esta concesión sobre Jos derechos qllC~ la Admiriistración
" tenga reconocidos a otros usuarios. .

t
','"'"', Novena.-Quedaprohibido e,1 vertido a los cauces públicos.

.. ~us riberas o márgenes de CIiCOmbros u otros materiaJe:~ siendo
responsables los concesionarios de cuantos daños puedan produ·

.~ cirse por este motivo al dominio público, a terceros oa los apro
= vecha~!'tos inferiores, 9~eda~ obligados a la realización. ~e·
.~, ·Ios trabajOS que la AduuDlstr8C1on le ordene para la extracclOn

de los escombros vertidos alcau~ durante las obras.

¡.. l)écima.-Los concesiooarios conservarán las obras en buen
: eStado, DO pudiendo efectuar ninsuna clase efe obra sin dar cuen

ta a la CO!JIisaría de Aguas del Jucar. quien la autorizará., si pro·
1 cede. preV18S las .comprobaciones que estime necesarias; evitarán

las pérdidas« agua innecesarias por fUga51 filtAlCiones o cual
quier otra causa y serán responsables de cuantos daños y perjui~

cios puedan ocasionarse a 1Rterescs públicos o privados. como
f . consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligados a su
"' indemnización.¡.

j
Undécima.-Esta concesión queda .ujeta -al pago del cannn

. que ft1 cualquier momento pueda establecene por d Ministerio
I de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras ·de regu
,~ lación de la corriente del río reatizadas por-el Estado. '

Duodécima.-.Los conCesionarios' quedan obligados al cumpli
miento estricto "de lo dispuesto en las Ordenes de 4 de septiembre

, de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de aguas residuales.
Decimotercera.--Queda sujeta esta concesión a las disposicio

~ oes vigentes relativas a la induslria nacional. contratos de traba
jo, Seguridad Social y demas de Carácter laboral. adniinistrativo
o fiscal. . . .,

Decimocuarta.-<:aducaráestá conc~ón por incumpJiitUento
, de estas condiciones y en los casos previstos en -las disposiciones
. ;vigentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la

Ley y R.e&Iarnento de Obr.. Públicas.

," 'Lo'que se hace 'público en'·cumplimiento dt las disposicionés
vigentes. . _ , .

Madrid, 14 de marzo de 19S5.-El Director general.-P. D .. el
Comisaño c~ntral de Aguas. Carlos Torres Padma. .

P,ESOLUClON de lO de "",r=o de 1985. de la Di
rección ikneral de ObrM HUirÓMlkas. por Úl que se
hace pública la autorización solicitada por don Juan
Prieto J~ para cOI'I.'ill1lir lUf IJa¡J;n $obre el rlo Ri~
.t'Ü1a. con ()/)jR1O de dar Qcrt?$O Q UNl finca de su pro
piedad, denominada (( La PortuguesQ».

Don Juan Prieto 'lndia ha solicitado autorización .para cons
truir un badén sobre el lio Rivllla. con obje\o de dar neceso a

una finca de su propiedad. denominada «La Portuguesa». en el
'.éTmino munidP.31 de ,Badajoz. y

Esta Direccloo General ha resuelto:

Autorizar a don Juan Prieto India la construcción de un ba.
dén >obre el ,io Rivilla. en el lérmino municipal de Badajoz.
para dar acceso a ~na, ,finca de .su .propie4ad. ~nominada «La
P~u8uesa». con sUjOClon • las Sl'UleDtes condiCiones:

. Prlm~ra:-Las obras se ajultarán al proyecto suscrito en Ba
daJoz y Jumo de 197.9 por el Ingeniero .de Caminos don Antonio
Camacho Lesmes. Visado por el ColegiO Oficial correspondiente
con la ref,:,"encia 076166 de S de julio de 1979, cuyo presupuesto
de eJecUCIon materIal es de 325.987 pesetas, en tanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle .que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u or
~enadas por la Co.misaría de .Aguas del Guadiana. siempre que
tienda," ,al peñecci,onamiento del p~oyecto y no se alteren las ca
ractertstlcas esenCiales de la autonzación. lo cual implicaría la
tramitación de nuevo expediente.

Sts,:,nda;-las obras come.nza,nín en el plazo de tres meses~ y
se kmunaran e~ el .'!C doce meses.. co~~dos ambos a partir de
la fecha de publicaaon de la autonzaaOll en el «BoIetin Oficial
del Estado», '

Tercera.-La inspección y ·~Iancia de las obras e instalacio
nes. tanto durante la· oonstl1lCClÓD como durante.,.Ia explotación
de la. mismas, quedarán a callO de a CoII1isaría de Aguas.deI
Gue,diana. siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y. gastos que por dichos conceptos ~ originen. con sujeción
a las disposiciones que le sean aplicabl..., yen especial al Decreto
140 de 4 de febfuo de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de lea ttabajos. Unavezotenninados, y
previo aviso del coDcesionario. -Be procederá a su reconocirrriento
por el Cnmisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, le
vantándose aeta en la que ""...ten los tIOnIl>rI5 de lo!¡ producto
res españoles que hayan sumini>tra<\o Io!i materiales empleados y
la superficie ocupada en terrenos de ·dominio público expresada
en metros cuadtadOll. lin qaepueda,j\acene uso de i!5tas obras
en tanto no sea aprobada el aeta por Ja..Dirccción General.

Cuarta. -Se ""ncede esta autorización. dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de _o,"Iuedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras.
cuando la Administración lo ordene por interésgenerdl. sin dere
cho a inde(Rntzación alguna.

Quinta.-Se concede autorización por la ocupación de los te·
TrenOS de dominio público necesarios para ·las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser ,dec.retadas por la autori
dad eompetente. una vez publicada la autorización.

Sexta.-El conces'ionano será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses público o -privados

.comoconsecuencia de las obras autorizadas. quedando obligado
a su indemnización. I

Séptima.-EI concesionario queda obligado al cumplimiento
de las disposiciones vigentes. O que se dieten en lo sucesiV()o rela
tivas a la industria nacion~, contrato de trabajo. Seguridad So
cial y demás de carácter 'laboral. -administrativo O fiscal.

Octava~-oueda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río. siendo responsable el concesionario
de los daños ~ perjuicios que, como consecuencia de los mismos.
pudieran origmarse, y de su cuenta. los trabajos que la Adm-inis·
tración ordene llevara cabo para la. limpieza .de los escombros
vertidos durante las obnl.., . .

Novena.-EI concesionario deberá cumplimentar las ·disposi
aones vigentes de pesca AuviaJ para la conservación de las espe-
cies dulceacuícolas. . r"

Décima.-EI concesionario conservará las obras en perfecto
estado y manlendrl la capacidad.de desa¡üe del..,.oyo. y queda
obligado a n=alizar'fa limpieza def cauce en los tramos de 50 me
tros aguas arriba y. abajo del P!"".

Undécima.-Esta autorizaaón 11:0 faculta por si sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de caminos. 'Vías pecuarias O
canales del Estado, por lo CIIllI el concesionario habrá de obte
ner, en su caso,.la5 pertinentes autorizaciones de los Organismos
de la Administración correspondiente. ..

Duodécima,-Esta autorización'le otorga a precario. y la Ad
ministración se resqva la facultad de revocarla ·cuando lo consi·
dere conveniente. 'por.motivos- de'interéS púbJíco. sin derecho a
ginguna indemnización a favor del concesionario.

Decimotercera.-En ningún tiempo y por ní!1gún' concepto po
drá establecerse tarifas paTa la utihzación publica del baden. En
los dos extremos del badén se colocarán señales indicadoras de
que ~I paso es privado, y de las cargas que puedan circular por
el mismo.

•
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Decimocuarta.-El ~epósito constituido 9y.edará CO~O fianza
a responder del cumphmlento de estas condiciones y sera devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las.
obras.

Decimoquinta.-eaducará esta .a~toMzación por incump.'i
miento de cualquiera de. estas., condlClon~ y en I,,?s casos p~VIS

tos en las disposiciones vigentea.. declarandose dicha caducidad
según los trámites ~~alados,en la- Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

,~-w--:...... , , lLo que se hace públic~ cfÍ9cumplimiento de las disposiciones
vigentes.-, -, _ ' '. , -,

Madrid. 20 de marzo de 19S~.-EI Oorectorgeneral. -P. O. el
Comisario central de A¡uas. C'arlos Torres Padilla.

RESOLUClON de 4 de junio de /985. de la J'!fatura
de Carreteras de Burgos, por la que se seRala fecha
para levantamiento de actas prevüu a la ocupación de
liJs fincas que se citan. "

L~ DirecciÓll General de CarTeteras, con fecha 10 de mayo de
19S5, ha resuelto aprobar elproyecto:.C1ave 3.-1 BU-504, CN-623,
de BW1IOS a SanlaD~. puntoi kilométricos 240,7aI251,0, Tramo:
Bur¡os-QuintanaortuJlo. Refuerzo de firme. Rect.ficaClones· de
cU>'Vas y refuel'ZC) de firmes y arcenes. Provincia de Bur¡os.

Por ha11ane incluidas dichas ob.... en el J>rosnuíua de Inversio
nes Públicas~ MOPU; se conoidera implicill! la declaración. de
utilidad pliblí<:a y.1a ur¡enlc ~pación de los terrenos~~
con los efectos previstos en el articulo 52 de.1a .Ley de ExpropulC10n
Forzosa de 16 de diciembre de: 1~4, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de
mayo, , " . . ,

Esta Dirección Provincial' resuelve con esta fecha iniciar el
expediente de expropiación forzosa correspondiellte yconv~. en
cumplimieDto de loo indicados preceptos, a los proPletanoolDtere
sados, incluidos en la relaciÓll que .. acompaña, ~n eXPfe51~~ de
número de orden, nombre del prop.etano. término mulllClpa1,
poliaono, número de fiDca, pan,je. cateaorla,. superficie. en metros
cuadrados, destino, superficie a expropiar. para que en el día, hora
y 1,..; Que .. indica,. ..~ _.e1represenlante de la
AdmUtístrac1óa, 11 levantam....to de las~ previas a la. ocu",,"
ción de las fincas que .. relacionan. a CUyo objeto serán.nOl1ficados
individualmente, pudielldo, en·el tiempo que medie entre la
publicación y el levantamiento de las aetas previas a la ocupación.
ha¡:er las observaciones que estimen pertinentes, al· solo efecto de .
subsanar' ~ib~os erro~ u omisiopes co~etidos en la relación. .

"
.RCladon. de propietarios q¡ectados por la expropiaci6" .

l. Samuel Alonso Martprina. San Le\mes. l. Jlursos. 2. 136 O Y
137~ Mnn~lJn: l_a l:ttQ1· ~#'I?81 y V'.t'SOn_ 2.QIO. Q.07.•
las diez horas. Jefiltura de Carreteras, avenida del Cid, 54,

2. lCONA pIazaAlonso Mlininez; 7. Buraos. lO. 149. Los Setos.
~.' 24.616. Mon~boIio.' 2.0m. 9,1I7,.a. las diez horas.
Jefatura de Cureteraa. ávenidlt del Cid, S"'.

3. Herederos de. Mariano Gonzalo, aeneml Santocilde, S. Bur
gos. lO. 14S. Los Setos. S.' 2.220. Monte hajo. 6SS. 9,07. a
las diez horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, 54.

4: Helederos de Mariano Gonzalo, aeneml Santocilde, S. Bur·
SOS. lO. 12S. Los Setos. S.' 2.100. Monte bajo.- ISS. 9.07, a
las diez horas. Jefatura de Carreteru, avenida del Cid, S4.

5. L~i!·Carl:alo Qjé,.e'!tm~9-Huc~.lQ !kIrp
(Villatoro). 2. 82. La Villa. 3.' 2.924. Cereal Y secano. 160.
9.07, a las diez horas. Jefatura de Carreteras. avenida del
Cid,S4., ,

6. José Luis Gareia CalVCJt· 'plazJi Calvo Sotelo, 9. Bu....,.
(Villatoro),2. 81. La.ViIIa. 3,' Sso..CereaI y secano. 90.
9,07,. a las once bo..... Jpfatura de CarreteJ:as, avenida~
Cid, S4. .;-" .

7. Miauel Ortiz pmz. Madrid, 9. Buraos (Villatoro). 2, 7S a. La
Viíla. 3,' S.644. Cereal y secano. 31 S. 9,07, ªlas once horaa.
Jefatura de Carrete..... aven.ida del Cid, S4.

8. Herederos de Enrique Teráo, Villatóro (B~os).. Bu....,.
(Villatoro). 2. 93. La Viíla. 4.' 3.230. Cereal Y secaJl?120.·
9,07, a las ow:e horas. Je(átura de.Carreteras' avenIda del
Cid, ~4. . ....

9. Jesús Arriha.. Villatoio (Burgos). Buraos (VillalOro). S. S3.
Revilla.:P 177. Cereal y secano. S7. 9,07, a las once horas;"
Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, 54. I

la. Desconocido (resideilleen Suiza). BurgOs (Villa.oro~ S. S2 b.
Revilla. 3.' 2.7S0. Sin cultivas. 201. 9,07. a las once horas.
Jefatura de Carreteras. avenida del Cid, S4. • .

11. Ansela González González. BUIJos (Villatoro¡. 5. s8. Revilla.
3.' 986. Cereal y_ secano. 260. 9,07,a as doce horas.
Jefatura de Carreteras, avenida del Cut 54.

12. Zacarias Iturrias,&¡ Villatoro (BUIJos). Burgos (ViIlatoró~ 7.
113. Revilla. 4. 1.500. Cereal y secano. 2. 9.07, a las doce
horas. Jefatura de Carreteru, avenida del Cid. S4.

13. Herederos de Benito Preciado. Burgos (Villatoro1 7. 308 a.
San Roque..4.' 32.400. Cereal y-..no.20. 9,01, alas.doce
horas. Jefatura de Carreteras, 'avenida del Cid. ~4.

14. Herederos de Benito Preciado,'1luQIoa (ViUatoro). 7. 108 a.
San Roque. 4.' 34.272. Cereal Y secano. 2;240. 9,07, a las
doce horas. Jefatura de Carteleras' avenida del Cid, S4.

I S. Fortunato Martin Ayala. Villatoro (Burgos1 BurgOs (Villa
toro). 7. 310 a. San Roque. 4.' 6.310. Cereal Y secano. 13S.
9,07, a las doCe horas. Jefatura de Carreteras, avenida del
Cid. S4. 4

16. Luis AusinM~ Villatoro (Buraos). Buraos(Villatoro). S. .,
2S6. Lesua. 4.' 10.880. Cereal Y secano. 117. 9,07, a las
trece horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, 54.

17. Dominso Martín Aya!a, Villatoro (BurgOs). Buraos (Villa.)
toro). S. 2S7. Legua. 4.' 7.616. Cereal.y secano. liS. 9,07,
a las~ horas. Jefatura de Carreteru, avenida del Cid,

IS. LU~:Ausin Mi8l!e1, ViIlálOro (Burgo.1 BW1IOS (VillalOro}. k l
2S8. Lesua. 4.' 2.IOS. Cereal y secano. 291. 9,07. a las·trece 1
horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, S~. .

19, Jesús VilIaJain Ursateau¡" VilIatoro (Buraos1 Burp>5 (Villa. í
toro). S. 2S9. Lesua. 4. S.304. Cereal y secano.' 286. 9,07, .l
a las trece horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, ,

20. LU~:Ausin Milue~: Villátoro. (1lurgOS). Burgos (Villatoro). ~.i
260. Legua. 4.' S.44O. Cereal y secano. 32S. 9,07, a las trece -i
horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid, S4. '

21. . Matias Arnaiz, Quintanilla Vivas (Burgos). BuÍllos (Villa· .
topo). S. 262 a. tegua. 4;' 7.344. Cereal Y secano. 41S. 9,07, 1
a las trece horas. Jefatura de Carreteras, avenida del Cid,
S4. ' .

22. Máximo Ubierna, Quintanilla Vivar (Buraos). Quintanilla ,
Vivar. 5. 18,2. La Sema. 720. Cereal Y secano. 350. 1O,07,j
a las diez treinta hora. Ayuntamiento. .' ,

23. Plácido Camarero, ViUatoro (Buraoo). QuinlaDilla Vivar. S. "
IS4. La Serna. Cereal Y secano. 1.200. 10,07, a la. diez,
treinta horas. AyuntanuelllO., • . ,

24. A¡rup. Quin~ Vivar (Lui. RodrIpez). Quintanilla'
Vivar, S. La Serna. Cereal y secano. 2S0, IO,G7, a las díez...

. treinta horaa. Ayuntamieitto. , .
2:5. A¡rup. Quintanilla Vivar (Luis RodrIpez). QuiDW1i!Ia_

Vivas, S. La Serna. Erial a ¡llIStOs. 48S: 10,07, a las diez ;
treinta horas. Ayuntamiento.·

26. Plácido Camarero, VilIatoro (BUIJOI.). Qui..ntanilla Vivar. 5.
La Serna. Cereal y oecano. 32Q, 10,07, a las diez treinta
ho..... Ayuntamiento. ,..

27. Malías Aroaíz. Quíntanilla Vivar: S. La Serna. Cereal y
. secano. -1.44S, .10.07. a las diez trei~tá .horas. ~)'UIlla'
',,< luill.uto.··. ---. .' . '

2S. A¡rup. QuiÍltanilla Vivlll' (Luía Kodriauezl, QuinlaJti.Ua
Vivas. S. La Serna. Cereal y secano. 1.060. 10,07, a las diez
treinta horas. Ayuntamiento. . .' '. . . "1'

29. . A¡rup. Quilltanílla. Vivar (LÍÚI' Rodrl&ue:tJ:' Q\linlaDiIIlt",
Vivas. S. La Serna. Cereal y secano. 2(J. 10,07, a las dIeZ .

~ treinta horas. A}:u~l'tamiento. - l
30. AnaeI Ubierna; Quintanilla Vivar (Burgos). Quiittanilla. ,.

~ivar. S. La Serna. Cereal Y secano. 17. IQ,07, a las dlOZ '':¡
treinta boras. Ayuntamiento.- • - ..

31. Asrup. Quintanilla Vivar (Luis Rodrfsuez). Quinlan~1a

, Vivat. 5. La Serna. Cereai y secano. 4. ¡O,Oi. a ¡as dIez
treinta horas. Ayuntamiento. . .

32. A¡rup Quintanilla -Vivar (Luis Rodrísuez). QUlDtanilla
Viva,.. 5. La Serna. Cereal y secano. 143. 10;07, a las diez )
treinta- hora& Ayun~mient~.. . .: t

33. Ayuntamiento Qumtantlla.; Vivar. Qwntantlla Vivar. S. La
Serna. Erial. 1.140. 10,07, a las diez treinta horas. Ayunta
miento. ~', _.

34'. Ayuntamiento Quintanilla Vivar, Quintánilla Vivar. S..· La·
Serna. Erial, 8.260. lO,07. a las diez ln:inta horas. Ayunta-
miento. .

35.' Ayuntamiento Quintanilla Viv., Quin~1Jll Vivar. S. La
_ Serna. Erial.- S.26O. 10.01; a las dieJ: trel8ta lloras. A)'Unta-

i miento.

BÍtrgos. 4 de junio ele 1985,-EI Diieotor' provincial y ler.;)da"
Carreteras, Enrique Garcia de Viedma Hitos.-S.471·E (43302).


